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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  EXTRANJERA

Día 11 de abril de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

                                 J clearing — ..............Francos................ j ex tractarm e ..... v ...
Libras................ |  dearing .............. .( extracioarmg ............
Dólares'...................................................... .
Liras .................................................................
Francos suizos ........ ......................................
Reichsmark ........................... ........................
Belgas'..............................................................
Florines ......... .............................................. i.
Escudos ............................................................
Peso moneda legal.........................................
Coronas soecas..................................................

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente
COMPRA VENTA COMPRA

22.95
20.50 

'  40,50
38,10
10.95 
55,25

253,00 
4,24 '

43.50 
2,49 
2,60

2o; 55
41,50
11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40 
23,60 

 ¿6,55 
43,80 
12,56 »

290,95»

50,00
2,86
»

 NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Mocada Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
En B uenos Aires 

El señor Cónsul de España en Buenos 
Aires participa a este Ministerio el falle
cimiento de los españoles siguientes: 

Celestino Agustín Azcaúo, natural de 
.Oviedo, de 37 años de 'edad, fallecido el 
12 de enero de 1941 en el Hospital Penna.

Antonio Lira, natural de Moz, de 55 
años de edad, fallecido el 28 de, octubre 
de 1939 en Buenos Aires.

Manuel Ros, de 76 años de edad, 
ocurrido el 19 de enero de 1941 en la lo
calidad de Mercedes.

En La Habana  
El señor Cónsúl general de España en 

La Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los siguientes españoles: 

Ramón Antonio Cajaraville y Rariz, 
soltero, hijo de Antonio y de Rosa, eir- 
viente, ocurrido en aquella capital el día 
25 de marzo do 1940.

Domingo Fernández Neira, de 56 años 
de edad, soltero, del comercio, ocurrido 
en aquella capital el día 12 de mayo 

José Pereiras Couceiro, de $8 años de 
«dad, soltero, del comercio, ocurrido en 
aquella capital el día 6 de ‘julio del pa- •ado año.

Francisco Ramos Torres, natural de 
Las Palmas, de 36 años de edad, hijo de 
Jesús y de Carmen, soltero, chófer, ocu
rrido en aquella capital el día 28 de agos
to del pasado año.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para ia venta de mate

rial automóvil
Venta núm . 4-R

En v irtud  de lo dispuesto en Ley de 
23 de enero y O rden  M inisterial de 
4 de febrero últimos, esta Comisión 
pone en venta los siguientes lotes de 
m otores:

Prim er lo te—-10 m otores Renault, 
diferentes modelos. Precio lúínimo
Mil quinientas pesetas (1.500).

Segundo lote.—10 m otores Renault
diferentes modelos- Precio m íniipo:
Mil quinientas pesetas (1.500).

Tercer lo te .—10 m otores Renault, 
diferentes modelos. Precio mínim o: Mil 
quinientas pesetas T'-óOO).

C uarto  lote.—10 motores Renault, 
diferentes modelos. Precio mínimo:
Mil quinientas pesetas (1.500).

Q u in to  lote— 9 m otores H ispano- 
Suiza, diferentes mpdelos. Precio mí
nim o: Mil quinientas pesetas (1.500)

Sexto lote. — 8 m otores Hispano- 
Suiza, diferentes modelos- Precio m í
nim o: M il quinientas pesetas (1.500)

Se adm iten ofertas por uno o va
rios lotes, adjudicándose a la p ropo

s ic ió n  más elevada, a partir del pre
cio mínim o, y  con arreglo a las no r
mas fijadas.

La venta ten d rá  lugar a los d ez 
días de la  publicación de este anun
cio en el B O L ET IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO ; cuya fecha exacta se an un
ciará oportunam ente por Prensa y 
Radio.

En los locales de esta Com isión es* 
tán expuestas al público las relacio
nes detalladas del m aterial objeto de 
lá venta-

M adrid, 8 de abril de 1941.
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Delegación Nacional
Concurso parra adquisición de básculas 

metálicas
La Delegación N acional del Servi

cio N acional del T rigo abre concur
so de ofertas para adquisición de 
básculas metálicas, de construcción, 
tipos y características que a continua
ción se detallan, cuya compra se ajus
tará  a las bases que se determ inan:

A rtícu lo  1 °^-L as características y 
núm ero ' d« las básculas serán las si- guientesi

a) ( 100 básculas para pesadas hasta 
de 300 kilos; y

50 básculas para pesadas hasta de 
500 kilos, completamente metálicas, 
de sistema de doble rom ana y sensi
bilidad de 100 gramos.

b) 150 básculas para pesadas has
ta de 300 kilos; y

50 básculas para  pesadas hasta de 
500 kilos, completamente metálicas, 
de sistema de doble rom ana y  sensibi
lidad de 100 gramos-, •

c) 200. básculas para pesadas has
ta de 300 kilos; y

50 básculas para pesadas hasta de 
500 kilos, completamente metálicas, de 
sistema de doble rom ana y  sensibili
dad de 100 gramos.

d) Las proposiciones habrán de 
presentarse especificando precios por 
separado para básculas con aparato 
im presor y sin 'él.

Las proposiciones vendrán detalla
das, explicando m ateriales de cons
trucción, mecanismos, dimensiones, et
cétera, acom pañando dibujos, fotogra
fías y las M em orias y elementos de 
descripción que consideren necesarios 
aportar los concursantes, dejando a 
voluntad de éstos el poder presentar 
al concurso modelos de básculas ter
m inadas.

A rticulo 2.2"TPodrán optar a dicho 
concurso los industriales don casa 

abierta en España, lo que acreditarán 
mediante la présentación del últ.m o 
recibo pagado de la contribución in-
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 dustrial. Las proposiciones serán  
dirigidas al limo. Sr. Delegado Nacio- 
uaí del S. N. T- en instancia, debi
damente* reintegrada y bajo sobre cerrado y lacrado que se entregará en 
la Secretaría General de la Delega
ción Nacional en M adrid, G eneral 
Mola, 36, segundo, den tro  del plazo 
de diez días' hábiles, a partir del si
guiente a la publicación del presente 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO y antes de las diecio- 
• Lo horas del último de dichos días.
I. ii, e! anverso del sobre, que sea pre
sentado por el concursante, se hará  
constar lo siguiente: “C oncurso para 
fl sum inistro de básculas”.

A rtículo 3 - —Las proposiciones po 
drán referirse a cada uno de los tipos 
de básculas que se. sacan a concurso, 
y su adjudicación ’ podrá hacerse en 
igual forma, o por lotes de 50 báscu
las, según convenga u  las necesidades 
del S. N . T. x

Se expresará separadamente z \  p re 
cio en fábrica de la totalidad del su- 
m iirstro  y por unidad de cada uno 
de los tipos señalados.

A  cada proposición se unirá res
guardo justificativo de haber ingresa
do en la C aja General de Depósitos 
Ja cantidad de ¿-500 pesetas en efec
tivo metálico como fianza provisional.

Articulo 4.2—La apertura de los 
cobres se hará públicam ente en la 
Delegación N acional del S. N. T-, en 
Madrid, a las doce horas del día h á 
bil siguiente ai en que termine el p la
zo de presentación de pliegos. Dicha 
operación se efectuará ante la Junta 
designada al efecto, extendiéndose la 
uportuna acta.

A rtículo 5-5—D entro de los cinco 
días siguientes al que se notifique la 
adjudicación, la fianza provisional a 
que se refiere el artículo segundo, se
rá elevada a definitiva por un valor 
del 5 por" 1Q0 del im porte del lote o 
lotes adjudicados, y  será constituida, 
en m etálico o valores del Estado,' en 
la Caja G eneral de Depósitps.

A rtículo 6.2—La entrega del sum i
nistro que se adjudique a cada Casa 
concursante se rea lizará  precisamente 
en las Juntas Provinciales que efl 
8. N . T- designe, y  dentro del plazo 
de tre in ta  días naturales, a partir de 
la fecha en que sea notificada la ad
judicación. Los gastos de embalaje 
facturaciones, etc., desde fábrica a los 
lugares de destino, serán de cuenta 
del Servicio N acional del Trigo-

Artículo 7.2—El acuerdo de devo
lución de' la fianza a los adjudicata
rios no será adoptado po el ilustrísi- 
mo señor Delegado N acional hasta 
que no se apruebe la recepción defi
nitiva del sum inistro  y  liquidación de 
su importe. La fianza quedará exclusi
vamente afecta a responder del 

cumplim iento de las estipulaciones del 
concurso.

*La recepción de sum inistros a cargo 
de Casas españolas se ha rá  provisio
nalm ente en fábrica, por personal 
del S. N* T., nom brado al efecto por 
la Delegación Nacional, y la recep
ción definitiva se entenderá hecha una 
ve¿  que las básculas lleguen de con
form idad a fes Jefaturas Provinciales 
destinatarias, donde se com probarán 
y  verificarán, siendo 'de cuenta del ad 
judicatario la puesta a punto, v ia jan 
do la m ercancía desde fábrica hasta 
el lugar de destino por cuenta y ries
go de la Casa adjudicataria.

A rtículo 8.2— Serán de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos que lle 
ve aparejada la celebración y  ' ad ju
dicación de este concurso, así como 
el im porte de los anuncios. En el 
caso de ser varios lós adjudicatarios, 
los anteriores gastos serán p ro rra tea 
dos con arreglo al precio total Je las 
adjudicaciones respectivas- Asim ism o 
serán de su cuenta el im porte de los 
impuestos que hayan de satisfacerse.

Artículo 9.2— La falta de cum pli
miento de cualquiera de las cláusulas 
del pliego de condiciones dará dere
cho a rescisión de la adjudicación con 
pérdida de la fianza.

A rtículo 10 — El pago por los su
m inistros se efectuará en el domicilió 
de la Delegación N acional del T rigo, 
en M adrid, u na  vez que el adjudica
tario haya Hecho entrega total ele las 
básculas q u e el S* N. T. adquiera *y 
previa recepción definitiva dé con
formidad.Artículo 11.—El adjudicatario que-, 
dará som etido a la jurisdicción de los 
Tribunales de M adrid en todas las 
cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cum plim iento y  
efecto de la* adjudicación, y sobre su 
rescisión, entendiéndose que si fuera 
preciso, se procederá contra él eje
cutivam ente con arreglo a las dispo
siciones adm inistrativas, siendo de su 
cuenta todos los gastos que se orig i
nen. ,A rtículo 12.—La Delegación N acio
nal del Servicio N acional del Trigo 
se reserva el derecho de declarar de
sierto el presente C oncurso, sin que, 
por tal motivo, pueda entablarse aC- 
ción alguna por los concursantes*

M adrid. 8 de abril de 1941.—El D e
legado N acional, S. P., Francisco de 
Silva.

699-0

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL PIRINEO  

ORIENTAL
Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley de 7 de enero de 1927,

sobre tramitación a seguir para poder 
obtener concesiones de aguas públicas, &e 
inserta a continuación la siguiente n o ta :

Nombre del peticionario: «Catalana de 
Gas y Electricidad».

Nombre y dirección del representante: 
don Ricardo Margarit Calvet, Avenida 
Puerta del Angel, 22, Barcelona.

Clase de aprovechamiento : usos indus
triales.

Caudal de agua que se solicita: rnil 
litros por segundo (1.000).

Corriente de donde se deriva el agua: 
río Besos.

Término municipal donde Radica la to 
ma: San Adrián de Besós (Barcelona).

Ai propio tiempo y conforme fija el 
artículo 11 del expresado Real Decreto- 
Ley, modificado por R. D. del 27 de 
marzo de 1931, se abre un plazo que ter
minará a las trece horas del último de 
los treinta días siguientes al de la publi* 
cación de este anuncio en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, para que du
rante dicho plazo presente el peticionario 
su correspondiente proyecto en- las Ofici
nas de la Jefatura de Aguas de la D ele
gación de los Servicios Hidráulicos del 
Pirineo Oriental, Vía Layetana, 10, bis, 
cuarto, Barcelona, debiendo advertir que 
durante. dicho plazo se admitirán en las 
mismas oficinas otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con él, y 
que transcurrido dicho plazo no se -a d 
mitirá ningún otro proyecto.

Barcelona, 21 de marzo de 1941.-—-El 
Ingeniero Jefe, Juan María &ans. 

1.446-X-O
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

BARCELONA
La Com isión G esto ra  de la excelen

tísima D iputación Provincial de Bar
celona, ha acordado proceder a la ce
lebración de la prim era subasta de 
las obras de construcción del lote 
núm ero 6, form ado por 10 viviendas 
protegidas, tipo A , para obreros agri
cultores, con todos sus servicios, en 
la  villa de Torelló, acogiéndose ai 
Reglamento de Viviendas Protegidas 
del Instituto N aciona l’ de la Vivien
da. La subasta se celebrará bajo las 
condicione# extractadas que a  continuación se expresan:

D urante diez días laborables, de 
diez a doce de la m añana, contados a 
partir de aquel en que se publique 
este anuncio en el B O LETIN  OFI
C IA L DEL ESTA D O  y en el “Bole
tín O ficial” de la provincia de Bar- 
celona (bien entendido que, de las 
fechas de inserción en estas publica
ciones oficiales, se tom ará la posterior 
como punto de partida para contar el 
expresado plazo), se adm itirán en Ia 
Sección de Fom ento (Negociado de 
O bras Públicas) de esta Excma. Di
putación, proposiciones para optar a
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la  subas ta  de las obras al principio 
reseñadas, cuy 0 presupuesto de con
tra ta  asciende a 219.000 pesetas, d e 
biendo quedar te rm inadas  las obras 
en u n  plazo  de ocho meses, a partir  
del día de su  comienzo, y  siendo la 
fianza provisional p a ra poder  concu
rrir a  la subasta  de 4.380 pesetas, 
que se depositarán en la D elegación  
de H acienda de Barcelona, en la 
cuen ta especial de Tesorería del Ins
tituto N aciona l  de la  Vivienda o en la 
Caja d e esta Diputación, en metálico 
o en valores del Estado, a disposición 
del Instituto  N aciona l  de la Vivienda.

El proyecto  completo estará de m a 
nifiesto en la repetida Sección de T o
mento (Negociado  de O bras  Púb l i
cas) de la D ipu tac ión  Provincial de 
Barcelona, y en M adrid  en las ofici
nas del Instituto  N acional de la V i
vienda, M arqués de Cubas , núm . 19 
en los días y horas  hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y ’ rub r ica 
dos; uno, conteniendo las referencias  
técnicas y  económicas, y  el otro, las 
proposiciones económicas que fo r 
mula*

La subas ta se celebrará  en el P a 
lacio de la  D iputac ión Provincia l de 
Barcelona, a las doce horas  del p r i 
mer día hábil después de t ran scu rr i
dos. los d ie -  días laborab les  antes in 
dicados.

Se abr irán  los sobres de las refe
rencias y se escogerán las p ropuesta  
que ofrezcan las debidas garantías de 
solvencia. Los sobres que contengan 
las proposic iones económicas de los 
concursantes rechazados se destruirán 
ante el N o ta r io  que autorice la cele
bración del acto, procediéndose a 
continuación, a la apertura ante dicho 
Notario , de los sobres restantes, a d 
judicándose la obra a la proposic ión 
más baja. D e existir igualdad se ve
rificará en el mismo acto licitación por  
pujas a la llana, y  de persistir  la 
misma igualdad, se decidirá por so r
teo l a adjudicación del servicio.

Terminado el remate se devolverán 
a los licitadores los re sg uard os  de 
los depósitos y  demás docum entos 
presentados, reteniéndose el que se 
refiera a l a proposic ión  declarada más 
ventajosa-

El adjudicatario , una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provis io
nal a definitiva; que ascenderá al 4 
por 100 del p r e s u p u e s t ó l e  contrata , 
con garan tía complementaria, en su 
caso, que determine la Ley de 17 de 
octubre de 1940- Dicha fianza deberá 
quedar depositada dentro  de los q u in 
ce días siguientes al de 1* ad jud ica
ción, en las ya citadas C uenta  o Caja  
Perdiendo, en otro caso, la fianza 
provisional y  caducando- la conce

sión. En los quince días posteriores 
deberá 0 to rgar  la correspondiente es
cr itura para  formalizarse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, 
en la pérdida tota l de la  fianza defin i
tiva depositada.

El licitador acom pañará  a su p ro p o 
sición la relación de remuneraciones 
mínimas,  en la form a determ inada en 
el  apa rtado  a) del R. D. Ley de 6 de 
m arzo  de  1929- U n a  vez que le sea 
adjudicada la obra, p resen tará  el con
trato  de trabajo que se ordena en el 
apa rtad o  b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas,  Com pañías o Socie
dades proponentc? están obligadas al 
cumplimiento  del R. D. de 24 de d i
ciembre de 1928 y disposiciones po s
teriores, sobre incompatibil idades,  p re 
sen tando  las certificaciones con ]a fir
ma debidamente legalizada.

El contrato  de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
Reales y T im bre 'correspondien tes  (Lev 
de 19 d e abril de 1939)- Asimismo, el 
impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 p o r  100 de reducción.

En lo no previsto en este anuncio  
y en el pliego de condic iones corres
p ond ien te  serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del Regla
mento de C on tra tación  de O b ras  y 
Servicios municipales de 2 de julio 
de 1924, advirtiéndose, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 26 del 
aludido Reglamento, que, durante los 
cuatro primeros días, dentro del plazo 
seña lado  para la celebración de la su 
basta, pueden presentarse reclamacio
nes contra el acuerdo de la m isma y 
de] pliego de condiciones que han  de 
regirla; v que, pasados dichos días, 
no  será atendida ninguna' de las que 
se p roduzcan.

Barcelona, 5 de abril de 1941.—El 
Presidente, A n ton io  María Simarro.-— 
El Secretario interino, M- Serra.

Modelo de proposición
D on  , vecino de . . . . . . . . . .  p ro 

vincia de ..............  según céduia perso
nal  núm ero  ................  con residencia
en ............ , enterado del anuncio  publi
cado en el “Boletín Oficial” del .............
y  de las condiciones v requisi tos que 
se exigen para la adjudicación, en p ú 
blica subasta, de las obras de cons 
trucción de   en  , se com
promete a tom ar a su cargo la ejecu- 
c;ón de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la can tidad  de ......
(A quí la proposic ión que se haga, ad 
virtiendo que será desechada toda p ro 
posición que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y  céntimos, es
crita en le tra ,  p o r  la óue se com pro
mete el proponente a la ejecución de

las obras,  así como toda aquella en 
que se  añada  alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han  de 
perc ib ir  los obreros de cada oficio y  
categoría empleados en las obras, ñor 
jo rnada  legal d.e trabajo y por horas 
extraordinarias ,  no. sean interiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Fecha .............
(F irm a)

A  la  vez, per() p o r  separado y  a la 
vista, deberá, asimismo, presentarse el 
oportuno  resguardo  justificativo de h a 
ber consignado en la Caja  General de 
D epósitos o en sus Sucursales la can 
tidad que se expresa en el anuncio  co
mo fianza provis ional,  en metálico o 
en efectos de la D e u d a Pública al t ipo  
asignado por las disposiciones v igen
tes, en concepto de garantía , para  to 
m ar  parte en ]a subasta, acom pañando  
al resguardo, en últ im0 caso, la póli
za de adquisicióií de dichos efectos; 
pero en todos los casos se depositará 
una cantidad no infer ior  al 10 por  100, 
precisamente en metálico, pa ra  re sp o n 
der de la falta de reintegro de los d o 
cumentos presentados, si la hubiere.

La proposic ión se extenderá en p a 
pel sellado de 4,50 pesetas:

Los que concurran a la subasta de
berán  acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio , accidentes del' t r a 
bajo y contr ibución industr ial o de 
Utilidades.

7 0 2 - 0
DIPUTACION  PROV IN CIA L  DE 

BARCELONA

La Comisión G es to ra  de la excelen
tísima Diputación Provincia l de B ar
celona, h a acordado proceder a la ce; 
lebración de la segunda subasta de 
las obras de construcción de los lotes 
números 8, 10 y  11. formados, en to 
tal, por 39 viviendas protegidas, ti
po B, para obreros jornaleros, con 
todos sus servicios, en la villa de To- 
relló, acogiéndose ál Reglamento de 
Viviendas Protegidas del Instituto N a 
cional de la Vivienda- La subasta se 
celebrará bajo jas condiciones ex trac
tadas, que a continuación se expresan:

D urante  diez días laborables, de 
diez a doce de la mañana, contados a 
partir  de aquel en que se publique 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  y en el “Bole
tín O fic ial” de la provincia  de Bar
celona (bien entendido que, de las 
fechas de inserción en estas publica- 
cions oficiales, se tomará la posterior 
como punto  de par t ida  para contar el 
expresado plazo), se  admitirán en #la 
Sección de Fom ento  (Negociado *de
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O bras Públicas) de esta Excma. D i
putación, proposiciones para op tar a 
la  subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuy0 presupuesto de con
trata asciende a 814.500 pesetas, de
biendo quedar term inadas las obras 
en un plazo de ocho .meses, a partir 
del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concu
rr ir  a la subasta de 16-290 pesetas, 
que se depositarán en la D elegación 
de Hacienda de Barcelona, -en la 
cuenta .especial de Tesorería del Ins
tituto N acional de ¿a Vivienda o en la 
Caja de esta D iputación, en metálico 
o en valores del Estado, a disposición 
del Instituto N acional dé la Vivienda.

El proyecto completo estará de m a
nifiesto en la repetida Sección de Fo
m ento (Negociado de O bras Públi
cas) de ]a D iputación Provincial de 
Barcelona, y  en M adrid en las ofici
nas del Instituto N acional de la Vi
vienda, M arqués de Cubas, núm . 19, 
en los días y horas hábiles de oficina.

C ada proponente presentará dos 
sobres’ cerrados, lacrados y  rubrica
dos; uno, conteniendo las referencias 
técnicas y  económicas, y el otro, las 
proposiciones económ icas que fo r
mula*

La subasta se celebrará en &1 P a
lacio de la D iputación Provincial de 
Barcelona, a las doce horas del p r i 
mer día hábil después de transcu rri
dos los diez dias laborables antes in 
dicados.

Se abrirán  los sobres de las refe
rencias y  se escogerán las propuestas 
que ofrezcan las debidas garantías de 
solvencia. Los sobrés que contengan 
las proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados se destruirán 
an te el N o tario  que autorice la cele
bración del acto, procediéndose a 
continuación, a la  apertura ante dicho 
N otario , de los sobres restantes, ad
judicándose la obra a la proposición 
más bajai D e existir igualdad se ve
rificará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, y de persistir la 
m ism a igualdad, se decidirá por sor
teo ]a adjudicación del servicio.

Term inado ,el remate se devolverán 
’ a los licitadores los resguardos de 
los depósitos y  demás docum entos 
presentados, reteniéndose el que se 
refiera a l a proposición declarada más 
ventajosa*

El adjudicatario , una vez cerrado 
el rem ate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, que ascenderá al 4 
por 100 del presupuesto de contrata, 
con garan tía complem entaria, en su 
caso, que determine la Ley de 17 de 
octubre de 1940- Dicha fianza deberá quedaj depositada dentro de los qu in 
ce días siguientes al de la adjudica
ción. en las va citadas Cuenta o Caja 
perdiendo, ot¿’o caso, la fianza

provisional y caducando la conce
sión. En los ^quince días posteriores 
deberá 0 to rgar la correspondiente es
critura para form alizarse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, 
en la pérdida total de la fianza de.fmi- 

I tiva depositada. ;
El licitador acom pañará a su propo

sición la relación de rem uneraciones 
mínimas, en la form a determ inada en 
iel apartado a) del R. D. Ley de 6 de 
m arzo de 1929* U na vez que le sea 
adjudicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado^ b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas a l 
cumplimiento del R. D. de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones pos
teriores, sobre incom patibilidades, p re 
sentando las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada.

El contrato de Ia obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
Reales y Tim bre correspondientes (Ley 
de 19 de abril de 1939)* Asimismo, el 
impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En lo no previsto en este anuncio 
y en el pliego de condiciones corres
pondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del Regla
mento de C ontratación de O bras y 
Servicios m unicipales de 2 de julio 
de 1924, advirtiénaose, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 26 del 
aludido Reglamento, que, durante los 
cuatro primeros días, dentro del plazo 
señalado para la celebración de la su
basta, pueden presentarse reclam acio
nes contra el acuerdo de la misma y  
del pliego de condiciones que han de 
regirla; y  que, pasados dichos días, 
no será atendida ninguna de las que 
se produzcan.

Barcelona, 5 de abril de 1941.—El 
Presidente, A ntonio M aría S im arro .— 
El Secretario interino, M* Serra.

Modelo de proposición
D on   , vecino de   / p ro 

vincia de .............   según cédula perso
nal núm ero ............ . con residencia
en ............, enterado del anuncio publi
cado en el “Boletín Oficial” del ............
y  de las condiciones y  requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en p ú 
blica subasta, de las obras de cons
trucción de ............  en ............ , se com
promete a tom ar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ............
(A quí l a proposición que sé haga, ad
virtiendo que será desechada toda p ro 
posición1 que no se exprese claram ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com pro
mete ,el proponente a 1& ejecución de

las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
rem uneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y  
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a  
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Fecha............
(Firm a)

A  la vez, pero por separado y  j  la 
vista, deberá, asimismo, presentarse tel 
oportuno resguardo justificativo de Ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales la can
tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metálico o 
$n efectos de la D euda Pública aT tipo 
asignado por las disposiciones v igen
tes, en cpncepto de garantía, para .to
m ar parte en ]a subasta, acom pañando 
al resguardo, en últim o caso, la póli
za de adquisición de dichos efectos; 
pero en todos los casos se depositará 
una cantidad no inferior al 10 por 100, 
precisam ente en metálico, para respon
der de la falta de reintegro de los do
cum entos presentados, si la hubiere.

La proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran n la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de utilidades.

7 0 3 - 0

CONFEDERACION HI DROGRAFICA 
DEL EBRO

Zaragoza
Tercera relación que se publica, de 

conform idad con las disposiciones del 
artículo 4.2 de la Ley de 19 de junio 
de • 1939 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O  núm ero 154), a los efectos 
de declaración de nulidad y expedición 
de duplicados de los títulos al porta
dor indicados en la misma:

Emisión 10- de enero de 1927, nú
meros 14*849 a 14.863 y 49.771 a 
49.801.

Emisión 10 de julio de 192&, núme
ros 54.310 a 54.355, 54*360 y  54.3S1 a 
54.386.

Emisión 15 de enero de 1930, nú
meros 28*825 a 28.840.

Zaragoza, 31 de marzo de 1941.— 
El Delegado interino (ilegible).
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

«LA EQ UITATIVA», F U NDACIO N RO
SILLO 

Anuncio de extravío
Habiéndose extraviado la póliza de la 

Compañía «La Equitativa» (Fundación 
Rosillo), número 17.524, emitida en 28 de 
julio de 1927, sobne la vida de don José 
María ViJa*y Cañellas, por'pesetas 15.000, 
•o'.advierte que si en el término de trein 
ta días a contavs desdé la lecha de' Ja 
publicación de este anuncio oo se pre
senta reclamación ante la citada Compa
ñía, domiciliada en Madrid, calle de Al
calá, número 65, se procederá a ia anula
ción de Ja póliza original y se extenderá 
un duplicado de la mioma.
‘ 1.484-X-P

cLA EQUITATIVA», FUNDACIO N RO
SILLO 

Anuncio de extravio 
Habiéndose extraviado la póliza d” la 

Compañía «La Equitativa» (Fundación 
Rosillo)^ número 23.471, emitida en 7 de 
diciembre de 1929,; sobre la vida de don 
Joaquín Jubeto Eguiluz, por 20.000 pe
setas, se advierte que si en  el término 
de trein ta días, a contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio no se 
presenta, reclamación, ante la citada Com
pañía, domiciliada • en . Madrid, calle de 
Alcalá, número 65, se procederá a la anu
lación de la póliza original y se exten
derá un duplicado de la misma. 

1.483-X-P .
«LA EQ UITATIVA», F U N D A C IO N   

ROSILLO 
Anuncio de extravío

Habiéndose extraviado la póiiza de Ja 
Compáñía «La Equitativa» (Fundación 
Rosillo), número 27.542, emitida en 15 
de junio de 1931, sobre la vida de don 
Valentín López Cueto, por pesetas 25.000, 
•e adyierte que si en el término de^trein- 
t-a días, a contar desde la fecha de la 
publicación de 'este anuncio, no se pre-. 
§enta reclamación ante la citada Compa
ñía, domiciliada en M adrid, calle de Al
calá, número 65, se procederá a la anu
le oión de la póliza original y se exten
derá un 'duplicado de la misma.

. 1.482-X-P
*LA EQ UITATIVA», F U N D A C IO N  RO

SILLO 
Anuncio de extravio .

Habiéndose extraviado la póliza de la 
Compañía «La- Equitativa» (Fundación 
Rosillo), número 37.529. emitida en 22 de 
enero de 1936, sobre la vida de don Em i
lio Idígoras y Arraentia, por 10.000 

pesetas, se advierte que si en el término de 
trein ta días, a contar desde la "fecha dd 
la publicación del presente lanuncio, no 
se presenta reclamación ante la citada 
Compañía, domiciliada en M adrid, c¿lle 
de Alcalá, número 65, se procederá a la 
anulación de la póliza original y se ex
tenderá un duplicado de' la misma.

1.481-X-P
«LA EQ UITATIVA», F UNDACIO N RO

SILLO  
Anuncio de extravio

Habiéndose extraviado la ' póliza de la 
Compañía «La Equitativa» (Fundación 
Rosillo), número 7.211.259, emitida en 17 
de abril de 1911, sobre la vida de . don 
Angel" Alvarez y González, por pesetas 
25.000, se advierte que si en el término 
de treinta días, a contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, no se 
presenta reclamación ante la citada Com
pañía, domiciliada en M adrid, calle de 
Alcalá, número 65, se procederá a Ja 
anulación de la póliza original y p  
tenderá un duplicado de la misma.

1.480-X-P

BANCO DE ESPA Ñ A  
Oviedo

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito número 2.622, de pesetas 
nominales 20.000, en Inscripciones de 4 
por 100 Interior, a nombre de Fundación 
Benéfico-Docente Escuela Marcelino A l
varez, en N araval, se anuncia al públi
co por una sola vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes,, a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ert un diario de Madrid y otro .de Ovie- . 
do según determina el artículo 41 del 
Reglamento vigente de este • Banco, ad- 
virtiéndose» que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado, anulándose 
el primitivo, quefiando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Oviedo. 7 de abril de 1941.— El Se
c ré ta lo . Félix Gómez Villar.

L479-X-P
LA «SU D AMERICA», COMPAÑIA DE  

SEGUROS SOBRE LA VIDA  
Dirección general para España: Plaza de 

Cánovas, núm. 4. Madrid
Habiéndose extraviado la póliza 96.048 

a nombre asegurado Mariano López To
rrente. inicio 4-6-1934. no cedida ni tras
pasada, se hace público, advirtiendo que 
de no presentarse reclamación dentro de 
los treinta- días, a contar de este anun
cio. será considerado anulado el original, 
pudiendo la Compañía extender un nuevo 
ejemplar sin responsabilidad para ella.

Por «La Sud América» : El Delegado 
Director Gaspar Escudar.

1.467-X-P

BANCO DE ESPAÑA  
Madrid

Habiéndose-extraviado el resguardo de 
depósito núm ero N. 5.532, de pesetas no
minales 2.000, en Interior 4 por 100, ex
pedido por este Establecimiento en 17-2- 
926, a favor de doña Purificación Sena 
yas Fernández, se anuncia al público por 
primera y única vez, para que el que *e 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de quince días, .i con
ta r  desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio, que ee inserta en el pe
riódico oficial BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y dos diarios de esta camtaL 
sfgún determinan los artículos 4.° y ¿1 
del Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que transcurrido/ dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de- dicho 
resguardo, anulando el primitivo v que
dando e( Banco exento de toda respon
sabilidad.

M adrid, 26 de noviembre de 1940.—El 
Secretario general, Santiago Regueiro.

1.490-X-P
COMPAÑIA G E N E R A L  DE FERRO

CARRILES C A T A LA N E S. S. A. 
Quinta relación

(Segunda publicación) K
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

segundo párrafo del artículo 4.° de la 
Ley de la Jefatura del Estado de fecha 
1.° de junio de 1939, sobre declaración 
de nulidad y expedición de duplicados de 
títulos al portador, se recuerda que en 
el BOLETÍN OFICIAL, DEL ESTADO 
número 49, correspondiente a] día 18 de 
febrero último, se publicó la quinta re
lación de los títulos de esta Compañía 
denunciados por los señores- que se ex
presan a continuación :

Emisión 1919-20:
Doña Emilia Barceló Sais, de Celrá 

(Gerona), dos obligaciones números 17.595 
y 57.177.

Rvdo. D. Lázaro Torá Arnáu, de Ole- 
sa, veinte obligaciones números 10.268 a 10.287.

Emisión 1922:
Doña Teresa Borras Larger, 3e Tarra- 

sa, cuatro obligaciones, números 7.847, 
7.848. 7.849 y 7.850.

Rvdo. D. Lázaro Torá Arnáu, de Ole- 
sa, cuarenta obligaciones, números 15.415 
a 15.424, 7.051 a 7.060. 22.893 a 22.895, 
29.691 a 29.700 y 35.390 a 35.396. •

Emisión 1924:
Rvdo. D. Juan Corte Peyret. de Seo 

de TTrgel, cuatro obligaciones números 
8.364, 17.647, 8.188 y 8.Í87.

Finen los tres mesee para formalizar 
oposición el día 18 de mayo de 1941.

Barcelona, 5 de abril d e *1941372-P
N\
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

L U G O
Don Carlos Humberto Santaló Ponte, 

Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de Lugo y csu partido, por prórro
ga de jurisdicción. ,
Hago público: Que en este Juzgado ee 

tramita, a instancia de Andrés Díaz Ca- 
íreira, vecino de la parroquia de Santa 
Eulalia de Suegos, distrito de Pol, expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de su hermano de doble vínculo José Díaz 
Canreira, hijo de José y Josefa, casado en 
únicas nupcias con María Antonia Díaz 
Andión, de cuya unión no existe sucesión, 
nacido el día 13 de diciembre de 1864 en 
la citada parroquia de Suegos, en donde 
estuvo domiciliado hasta hace veintitrés 
años, en que se ausentó para la Isla de 
Cuba, sin que desde entonces se hubie
ran tenido noticias Buyas, desconociéndo
se,. por tanto, su paradero.

Dado en Lugo a 18 de abril de 1940.— 
El Juez, Carlos Humberto Santaló.-—El 
Secretario (ilegible). '■

1.466-X-A. J .  1.a 11-4-941
REINOSA

Don Isidoro Salvador Ajuria, Juez Mu
nicipal en funciones del de Primera 
Instancia de esta cudad y b u  partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado, y Se

cretaría idel que refrenda, se ha incoado 
expediente de jurisdicción voluntaria so
bre ausencia- legal de don Julián Gutié
rrez Landeras, mayor de edad, hijo de 
Francisco y Valentina, labrador, casado , 
con doña María Fernandez Argüeso, ve
cinos ambos de Las Hozas de Valdearro
yo (Santader), el cual se ausentó para 
América hace más de treinta años, de
jando del matrimonio una sola hija', y 
aunque después de su ausencia escribió 
repetidas veces, hace más de quince, años 
que suspendió en absoluto la correspon
dencia, caleciendo desde entonces de no
ticias respecto a su paradero e ignorán
dose, por lo tanto, cuál sea gu actual do
micilio, cuyo expediente se tramita a ins
tancia de su citada esposa.
- Lo que se hace público en cumpli
miento de lo acordado en providencia de 
esta fecha y Ley de 30 de diciembre úl
timo regulando el procedimiento para las 
declaraciones de ausencia. *

Dado en Reinosa a 3 de abril de 1941. 
El Juez, Isidoro Salvador Ajuria.—El Se
cretario (ilegible).

650-A. J .
GIJON

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número 1 de 
Gijón, en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovidos por el 

Procurador don Fernando Castro, en, nombre 
de doña María de las Nieves Costales Car- 
din, mayor de edad, soltera, de esta ve
cindad, contra los herederos de doña Am
paro Acebal del Cueto, vecina que fué de 
Candanal, Villaviciosa, en esta provincia, 
sobre nulidad de la declaración de herede
ros de don Feliciano Marco Costales y 
otros extremos, por la presente se empla
za a los demandados don Ricardo Acebal 
Cueto, don Ricardo y don Juan Vigil Ace
bal y don Manuel y doña María Costales 
y Suárez Llanos, mayores de edad y au
sentes en ignorado paradero,* para que en 
el término de doce días comparezcan en 
dichos autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya .lugar en 
derecho.

Gijón, 3 de abril dê  1941.—E] Secreta
rio ^legible).

651-A. J:
MADRID

Cédula de requerimiento 
En este Juzgado de Primera Instancia 

número 6 se tramitan autos de menor 
cuantía a instancia de don Manuel Soto 
Alvarez, con doña Teresa Montalvo Mar
tínez, sobré pago de 2.000 pesetas de prin
cipal, en los que se ha dictado la si
guiente

«Providencia.— Juez, señor Vacas.— 
Madrid, 21 de marzo de 1941.—Guárdese 
y cumpla lo mandado en la certificación 
y orden que anteceden, recibidas con sus 
autos, y a los que se unan; acúsese reci
bo y hágase saber a las partes ja llegada 
de los mismos al Juzgado; Requiérase al 
Procurador señor Martínez de Tejada pa
ra que presente dos pesetas en papel de 

1 pagos al Estado, como derechos de Can
cillería, y al demandante don Manuel So
to Alvarez para que comparezca en au
tos, con nuéva representación, dentro del 
término de quinto día, por ser público y 
notorió el fallecimiento del Procurador 
que venía representándolo, don Adolfo 
Bañegil Picazo.—Lo manda y firma su se
ñoría. Doy fe.—Luis Vacas.—Ante mí. 
P. S., Juan Díaz Sama.» (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al referido don Ma
nuel Coto Alvarez, mediante a descono
cerse su actual domicilio o paradero, ex
pido la presente, que ee publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
Madrid, a 8 de abril de 1941.—Ej Secre
tario (ilegible).-:—V.° B .°: El Juez de Pri
mera Instancia, Luis Vacas.

653-A. J .

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

NA V AR R A

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra.  ̂
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se -ha dictado por este 
Tribunal sentencia cuyo encabezamiento

 y parte dispositiva son como sigue: 
“En la ciudad de Pamplona a trein

ta y uno de diciembre de mil novecien
tos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente número 1.598, .seguido contra 
Eusebio Vitoria Echeverría, mayor de 
edad, casado, chófer y vecino de To- 
losa, siendo Ponente el Magistrado 
don Leocadio Támara García- 

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al inculpado Eusebio Vi
toria Echeverría, como responsable 
político, a. que pagüe al Estado, en 
concepto de indemnización de perjui 
cios, la cantidad de tres-m il pesetas. 
Asimismo le imponemos la sanción de 
extrañamiento por tiempo de ocho 
años y un día. Notifíquese esta sen
tencia por medio de edictos en» el B O 
LETIN  O FIC IA L DEL ESTAD O  y 
en el de la provincia de Guipúzcoa”.

Para que conste y sirva de notifi
cación al inculpado, en ignorado pa
radero, expido y firmq Ja  presente en 
Pamplona a primero de enero de mil 
n o^ cien tos cuarenta y úno.—El Se
cretario, Rafael Alba*

R P— 176

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. ( 
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por este 
Tribunal sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, en lo necesa
rio, son así:

“En la ciudad de Pamplona a 22 de 
enero de 1941. , •

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente número 1*502, seguido contra 
Matías Velasco'García, mayor de edad, 
casado y vecino que1 fué de San Se
bastián, siendo Ponente el> Magistrado 
don Leocadio Támara García.

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al inculpado Matías Ve- 
lasco García, como responsable polí
tico, a que pague al Estado, en con
cepto de indemnización de perjuicios, 
la cantidad, de quinientas pesetas. Asi
mismo le- imponemos la sanción de 
extrañamiento por tiempo de diez años.

Notifíquese esta sentencia por me
dio de edictos en el BO LETIN  OFI
C IA L DEL ESTAD O  y en el de la 
provincia de Guipúzcoa”.

Para que conste y sirva de notifi
cación al inculpado, en ignorado pa
radero, expido la presente en Pamplo
na a veintitrés de enero de mil nove
cientos cuarenta y uno— El Secreta
rio, Rafael Alba.

R P —938
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Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa 
bilidades Políticas . de Navarra.’ ^Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por este Tribunal sentehcia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva‘son del tenor si- 
guíente:

“En la ciudad de Pam plona a 24 de 
enero  de 1941. ,

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el" expe
diente núm ero  1.469, seguido contra 
Éugenio  Arri.eta Torrealday, carroce
ro y vecino que fué de San Sebastián, 
siendo Ponente el M agistrado don Leo
cadio T ám ara  García*

Fallamos que debemos condenar  y 
condenamos al inculpado Eugenio 
A rr ie ta  T orrea lday ,  como responsa
ble político, a que pague al Estado 
en concepto de indemnización de per 
juicios, la cantidad de doscientas p e 
setas. Asimismo le im ponemos la sa n 
ción de extrañamiento po r  tiempo de 
cinco años. N otif íquese  esta sentencia 
po r\m ed i0 de edictos.
’ .P a r a . q u e  conste y sírva de notifi
cación al inculpado, en ignorado p a 
radero, expido la presente én Pamplo* 
na a vein t icuatro  de enero de mil n o 
vecientos cuarenta  y uno .—El Secre
tario, Rafael Alba- 

R P — 1.009
TRIBUNAL REGIONAL DE R ES PO N

SABI LI DADES POLITICAS DE 
SEVI LLA 

Edicto

Doña María del Pilar Heredero Gallego, 
Secretaria del- Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas "de Sevilla. 
Hago saber: Que en el expediente nú

mero 275, instruido contra^ Manuel G arri
do Fernández, fallecido, a quien también 
se conocía por el nombre de Antonio, que 
era de 35 años, casado, jornalero y vecino 
de Lora del Río, por el presente se noti, 
ficá a los herederos del mismo no conoci
dos que por providencia de esta fecha se 
declara firme la sentencia dictada en aquél 
y se les requiere para que en el plazo de 
veinte días hagan efectiva la sanción eco
nómica impuesta de 150 pesetas o formu
len las peticiones y ofrezcan las garantías 
a que hace referencia el artículo 14 de la 

/Lev de 9 de febrero de 1939.
Sepila. 6 de febrero de 1941.—La Se

cretaria, María dej Pilar Heredero.
R P .—1.637

Doña María del Pilar Heredero Gallego, 
Secretaria del Tribunal Regional de 

• Responsabilidades Políticas' de Sevilla. 
Hago saber: Que en el expediente nú

mero 899, instruido contra Agustín Ara-’ 
gón Aragón, fallecido, que era de 28 años, 
soltero, panadero y vecino de. Chiclana 
(Cádiz) > por'e l presente se notifica a los

h erederos del mismo que por providencia 
de esta fecha se declara firme la senten
cia dictada en aquél y se les requiere para 
que én el plazo de veinte días hagan efec
tiva la sanción económica impuesta de 750 
pesetas o formulen las* peticiones y ofrez
can las g aran tía se  que hace referencia el 
artículo 14 de la Ley de 9 de • febrero 
de 1939.

Sevilla, 6 de febrero de 1941.—La »Se‘ 
Vi«‘taila,'M arín del Pilar Heredero.

R P .—1.724

Doña María del Pilar Heredero Gallego, 
Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla. 
Hago saber: Que en el expediente nú

mero 296. instruido contra Luis Ramos 
Laguna, en ignorado paradero, de unos 48 
años, casado, sastre y- vecino de San Fer
nando (Cádiz), por el presente se lotifica 
al mismo que por providencia de esta fe
cha se declara firme la sentencia dictada 
en aquél y se le requiere para que en el 
plazo de veinte días haga efectiva la san
ción económica impuesta d e '1.000 pesetas 
o formule las peticiones y ofrezca Jas-ga
rantías a qué hace referencia el artículo 
14 de la Ley de 9 de febrero de 1939. 
•Sevilla. 8 Ye febrero de 1941.—La Se: 

n e fa r ia / Mn-ía del Pilar Heredero.
R P .—1.723

Doña María del Pilar Heredero Gallego, 
Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla. 
Hago saber: Que en el expediente nú

mero 416, instruido contra -José Alvarez 
Molina, en ignorado paradero, de 62 años, 
casadp, carbonero y vecino de Grazalema 
(Cádiz), -por el presente se notifica al mis
mo, que por providencia de e6ta fecha pr 
declara firme la sentencia dictada en 
aquél y se le requiere para qué en el pla
zo de veinte días haga efectiva la sanción 
económica impuesta, de 1.500 pesetas o 
formule, las peticiones y ofrezca las ga
rantías a que hace referencia e] artículo 
14 de la Lev de 9 de febrero de 1939.

Sevilla, 8 de febrero de 1941.—La So 
cretaria, Marín del P jlar Heredero.

R P .—1.727

Doña María del P ilar Heredero Gallego, 
Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla. 
Hago sab e r: Que en el expediente nú

mero 459, instruido contra José Antonio 
Horrillo Ríos en ignorado paradero, de 
60 años, viudo y vecino de Grazalema 
(Cádiz), por-el presente se notifica a) mis
mo que por providencia de esta fecha se 
declara firme la sentencia dictada en 
aquél y se le requiere para que en el pla
zo de veinte días haga efectiva la sanción 
económica impuesta de 1.000 pesetas o 
formule las peticiones y ofrezca las garan
tías a que hace referencia el artículo 14 
de la Ley de 9 de febrero de 1939.

Sevilla, 8 de febrero de 1941.—La Secretaria, 
 M aría del Pilar Heredero.

R P . —1.728 
Doña^María del Pilar Heredero Gallego, 

Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades. Políticas de Sevilla. . 
Hago sab er: Que en el expediente nú

mero 328, instruido contra Venancio G ar
cía Val verde, en ignorado paradero, de 43 
años, casado, del campo y vecino de Car- 
cabuey. por e} presente se notifica al mis-' 
mo que por providencia de esta fecha ee 
declaia firme )a sentencia dictada en aquél 
y se le requiere para que en el plazo de 
veinte días haga efectiva la sanción eco
nómica impuesta de 1.000 peseta'*» o for
mule las peticiones y ofrezca las garan
tías a /qu e hace referencia 'el artículo 14 
de la Ley de 9 de febrero de 1939.

Sevilla, 8 de febrero de 1941.—La Se
cretaria, María del P ilar Heredero.

E  P .—1.729
Doña María del Pilar Heredero Gallego, 

Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla. 
Hago sab e r: Que en el expediente nú

mero 364, instruido contra . Juan • Ruiz 
Ruiz, en ignorado paradero, mayor de 
edad, Depositario que fué del A yunta
miento de Encinas Reales y vecino de d i
cho pueblo, por el presente se notifica al 
mismo que por providencia de esta fecha 
se declara firme lá sentencia dictada en 
aquél y se le requiere para que en el pla
zo de veinte días haga efectiva la sanción 
económica impuesta de 250 pesetas o for
mula las peticiones y ofrezca las garantía* 
a que hace referencia el artículo 14 de la 
Ley de 9 de febrero d.e 1939.

Sevilla, 8 de febrero de 1941.—La Se
cretaria, María del Pilar Heredero.R P ,—1.730

Doña María del P ilar Heredero Gallego, 
Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla. 
Hago saber: Que en el expedienté nú

mero 561, instruido contra Leopoldo Be- 
navente ,M uríllo, en ignorado paradero, 
de 36 años, casado, chófer y vecino de 
Villanueva del Rey (Córdoba), por el p re
sente se notifica al. mismo, o a sus here
deros caso de fallecimiento, que por pro
videncia de esta fecha se declara firme la 
sentencia dictada en aquél y se le requie
re para que en el plazo de veinte días ha
ga efectiva la sanción económica impuesta 
de 100'pesetas o formule las peticiones y 
ofrezca las garantías a que hace referen- /  
eia el artículo 14 de la Ley de 9 de febre
ro de 1939.

Sevilla, 8 de febrero de 1941.—La Se
cretaria, María del P ilar Heredero. -•

R P .—1.731

Doña María del P ilar Heredero Gallego, 
Secretaría del Tribunal Regional do 
Responsabilidades Políticas de Sevilla.
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Hago saber: Que habiendo sido satisfe
cha la cantidad de 20.000 pesetas, importe 
de la sanción económica impuesta ,en el 

- expediente número 1.458 al vecino . de 
Puerto Real (Cádiz) don Antonio Porras 
Camacho, recobra la viúda de éste la li
bre disposición de sus bienes. >

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

'Sevilla, 31 de enero de 1941.—La Se
cretaria, María del Pilar Heredero.

R  P.—1.347

Doña María del Pilar Heredero Gallego, 
Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla. 
Hago saber: Que habiendo sido satis

fecha la cantidad de 5.000 pesetas, im
porte de la sanción económica impuesta 

. en el expediente número 1.281 al vecino 
de‘ Posadas (Córdoba) don Alfredo Herre
ra Siles, recobran los herederos de éste 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para genera] co
nocimiento. '

Sevilla, 31 ^e enero de 1941.—La Se
cretarla, María del Pilar Heredero.

R  P.— 1.348
—  ^

Doña María del Pilar Heredero Gallego, 
Secretaria dql! Tribunal Regional de • 
Responsabilidades Políticas de Sevilla. 
Hago saber: Que habiendo sido satis- • 

fecha la cantidad de 2.000 pesetas, im
porte de Ja sanción económica impuesta 
en el expediente número 222 al vecino de 
Chielana (Cádiz) don Agustín Muñoz Ro
dríguez, recobran los herederos de éste la 
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para genera] co- 
; nocimiento. >

Sevilla, 31 de enero de 1941.—La Se
cretaria, María del Pilar Heredero.

R  P.— 1.349

Doña María del Pilar Heredero Gallego, 
Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla. 
Hago saber: Que habiendo sido absuel- 

to en el expediente número 605 el vecino 
 ̂de Baena Feliciano Luoena Argudo, reco
bra éste la libre disposición de gus bienes. .

Lo que se hace público para genera] co
nocimiento.

Sevilla. 6 de febrero de 1941.—La Se
cretaria, María del Pilar Heredero. .
R P.—1.725

Doña María del Pilar Heredei'o Gallego, 
Secretaria dél Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla. 
Hago saber: Que habiendo gido absuel- 

tu en el expediente número 321 la vecina 1 
de Cabra RomuuhUi Ortega A randa, re- I 
cobra ésta la libre disposición de sus bie- ! 
nee.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.  

Sevilla, 6 de febrero de 1941.—La Se
cretaria, María del Pilar Heredero.

R  P.—1.726 •

Doña María del Pilar Heredero Gallego, 
Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Política? de Sevilla. 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha se ha acordado por este Tribu
nal la publicación del presente edicto, a 
fin de notificar al vecino de Marchena, 
José Arispón Rodríguez, desaparecido, 
que era de 35 años de edad, soltero, , de
pendiente de comercio y vecino de aque
lla población, que en el expediente de con
fiscación de bienes instruido contra el mis
mo y otros recayó resolución con fecha 24 
de diciembre de 1936 del excelentísimo se
ñor General Jefe de la segunda División 
acordando la confiscación de los bienes de 
aquél, como comprendido en el aparta
do a) del bando de 11 de septiembre del 
mismo año.

Sevilla, 8 de febrero de 1941.—La Se
cretaria, María del Pilar Heredero.

R  P.— 1.638

Don José Martínez de Federico y  Rodrí
guez, Secretario. suplente del Tribunal 
Regional- de Responsabilidades Políticas 

* de Sevilla.
Certifico: Que por este Tribunal se ha 

dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y  parte dispositiva dicen:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, a 
23 de noviembre de 1939.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas el expediente nú
mero 68 de su registro, <jue fue tramita
do por el procedimiento anterior a la Ley, 
contra Manuel López García, desapareci
do, de 56 años, obrero del campo, solte
ro, vecino de Villalba del Alcor, cuyo pa
riente más próximo es un hermano y tie
ne bienes por .valor de 675 pesetas, 

Fallamos qiie debemos condenar y con
denamos a Manuel López García, como in- 
curso en un caso de responsabilidad po
lítica de carácter grave, a la sanción de 
pérdida total do suá bienes. Y  para noti
ficación de la presente resolución al sen
tenciado o  a sus herederos caso de falle
cimiento, además de efectuarse en los es
trados del Tribunal, publíquense edictos 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de la provincia de Huelva, ‘ 
insertándose su encabezamiento y  parte 
dispositiva.

Jungándolo así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y firman 
mos.— Rafael Añino, Francisco Díaz Pía, 
F. Summers.» (Rubricados.)

Y  para que así conste y remitir para 
su publicación ep el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, extiendo el "presente en 
Sevilla a 26 de noviembre de 1940.— El 
Secretario, José Martínez dé Federico.

R P.—24.812

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

PAMPLONA

Edicto
En el rollo  1.344, dimanante de ex

pediente de responsabilidad política 
I seguido contra .el inculpado Lorenzo 
! García Laeal, se ha dictado providen- 
i cia para dar cumplimienio a lo pre- 
| venido en el apartado d) del artículo 
155 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas, a cuyo efecto quedan los au
tos de manifiesto én la Secretaría de 
este Tribunal por término de tres días, 
a referido expedientado,. para que se 
instruya y  pueda ¿orm uiar, dentro de 

i las cuarenta y  ocho horas siguientes 
su es'crito de defensa, si lo  i estima 
pertinente a su derecho. ,

Y  para que le sirva de notificación 
al expresado inculpado, se inserta ej 
presente anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL E S T A D O , p or  encontrar
se el antedicho inculpado en ignorado 
paradero.
' Pamplona, 30 de diciembre de 1940 

’ El Secretario, Rafael AJba. '

R  P— 20

Anuncios 
En méritos de lo  acordado por este 

Tribunal en providencia diatada en 
el ro llo  1.454, dimanante de expedien
te de responsabilidad política seguido 
contra Roijián A storqui Erquiza, ha 
recobrado dicho inculpado la libre dis
posición de sus bienes pór haberse 
hecho efectivo el primer plazo de la 
sanción económ ica que le fué impues
ta por este Tribunal en sentencia fir
me fecha 14 de octubre de 1940, y  
por haber prestado garantía Suficiente 
para responder del pj^go aplazado del 
resto de la sanción. .

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo  prevenido Por la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 15 de enero, de 1941.— 
El Presidentes Eladio Carnicero-

R P— 604

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción  de 150 pesetas que le fué im
puesta por este Tribunal a Martín Je
sús Saseta y  Echeverría, en sentencia 
firme dictada en 17 de enero de 1941, 
con m otivo de expediente instruido 
contra aquél por el Juzgado Instruc
tor de Responsabilidades NPolíticas de 
la provincia de G uipúzcoa, con el nú-# 
mero 410, c|brrtespondi.ente al rollo 
número 1.779, ha recobrado dicho en
cartado la libre disposición de sus 
bien.es-

\Lo que se hace público en cumpli
miento de lo  prevenido en el artícu-,
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lo 58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas. 

Pamplona, 12 de febrero1 de 1941.-* 
El Presidente, Eladio Carnicero.

. R P.— 1.S15 .

Por haberse satisfecho, totalmente la 
sane ón de' 200 pesetas que le fu i  im 
puesta, por este Tribunal 'á Cándido 
Calam ita Ibiste, en sentencia firme 
dictada en 20 d* abril de 194Q, cor 
motivo Je exped.enlte. instruido contra 

.aipiél por el Juzgado Instructor de 
Responsabilidades* Políticas de la pro
vincia de Guipúzcoa, con el núm. 85, 
correspondente al rollo núm. 122, ha 
recobrado d <(Lo encartado la libue 
disposición de sus bienes?.
■ Lo que se hace público en cumpli- 
miento de lo prevenido en- el artícu
lo 5$ dc> la Ley Je Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 12 de febrero de 1941.— 
El Presidente Eladio Carnicero.
■' R P. 1.816

Por haberse satisfecho totalmente la 
Sanción de LOO0 pesetas que le*fue 
ipipuesta por este Tribunal a Manuel 
Calve G oicoechea en sentencia firme 
d'ctada en 1.- del actual, con motivo 
de expediente instruido' contra aqpéJ 
por Ja O om is’ó i  Provincial Je Incau
ta cuines .de Guipúzcoa,, con el núm e
ro 456, correspondiente al ro llo  nú 

m ero  i 858, ha Recobrado dicho en
cartado Ll libre disposición de sus 

\b ien cv
Lo que se hace público en cumplí- 

miento de lo. prevenido en el artícu
lo  58 Je la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona,, 11 Je febrero de 1941,— 
El Presidente, Eladio Carnicero. \

R P.— 1.817

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de' veinticinco pesetas, que le 
fue impuesta p o r  este Tribunal a Fe
derico Aulestia Martínez, ej\ senten
cia firme dictada en 23 de diciembre 
últimp, con motivo de expediente ins
truido contra aquél por la Com isión 
Provincial de Incautaciones de G ui
púzcoa, con el núm. 295, correspon
diente al roltb núm- 1.510, ha reco
brado Jicho encartado la libre dispo- 
sic’ón ude sus bienes.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido en el artícu 
lo 58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 5 de- febrero de 1941 —  
El Presidente Eladio Carnicero.

R P.— 1.434

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de cuatro mil pesetas que le 
fué impuesta p or este Tribunal a Ca

simiro Iturrizaga Berriozabalgoitia, en 
sentencia - firmek dictada en 4 de ene
ro último, con  motivo de expediente 
instruido contra aquél por lp C om i
sión. Provincial de Incautaciones de 
Guipúzcoa, con el núm. 271, corres
pondiente al ro llo  núm- 1.803, ha re
cobrado dicho encartado la libre dis 
posición .de sus bienes.

\" Lo que se hace público en cum pli
miento de lo  prevenido en el articur 
lo 58' de la ’ Ley de Responsabilidades 
Políticas.

v  Pam plona, 5 de febrer.o ue 1941 — 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P .~ 1 .4 3 5  
T R I B U N A L  REGI ONAL DE RESPON

S ABI LI DADES  POLITICAS DE 
VA LE NC IA

Edicto  
Habiéndose hecho efectiva la san

ción impuesta al encartado Rafael A r- 
náu Catalá, en sentencia firme dictada 
en este Tribunal Regional j é  Respoh\ 
sabilidades Políticas, en expediente 
instruido contra' aquél con el número 
1.899, ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes, siendo suficiente’ 
este anuncio, para que, sin más requi
sitos, se tengan por levantados cuan
to* embargos y  medidas precautorias 
se hubiesen podido llevar a 'cabo.

Lo que se hace público en cumplí- 
mientó Je lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticaá. - ’

Valencia, 25 de eneró de 1941— El 
Presidente, Eugenio Serrano.

R P ~  1.05-3
J U Z GA D O CIVIL ESPECIAL DE R E S

PON SA BI LI DA DE S POLITICAS DE 
P A MP L ON A

D on M anuel Cejador López, Juez Ci- 
. vil Especial de Responsabilidades 

Políticas de Pamplona, con júrisdic* 
d ó n  en las provincias de Navarra y 
G uipúzcoa.
Por el presente1 y en virtud de pro

videncias dictadas en la<j piezas abier
tas para efectividad Je las sanciones, 
económ icas impuestas con arregló a la 
Ley de Responsabilidades Políticas de 
9 de febrero de 1939 a los encartados 
cuya relación se hará al final, se hace 
saber a todos lós que. tengan qti'e hacer 
algún derecho efectivo en los bienes de 
los inculpados, deberán/ formulad su 
reclam ación ante este Juzgado Civil 
Especial en el< improrrogable plazo de 
treinta días hábilesv contados desde el 
siguiente al Je la publicación de. este 
anuncio e n 1 el B O LE TIN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O , en la inteligencia de 
quecos que.no lo  hagan, cualquiera que 
sea su causa, quedarán decaídos de su 
derecho, definitivamente, y no podrán 

.formular ulterior reclamación contra el 
Estado antg ninguna jurisdicción.

D ado en Pamplona a 27 de diciem
bre de 1941— Ante. mí,. D ionisio Y oldi,

R elación  que se cita
Trifón  Zubíarrain flbáñez, m ayor de 

edad, casado, jornalero, vecino de M i
randa de A rga  (Navarra). '

Miguel Legal Elizaga, de veintitrés 
año^., soltero, aserrador, vecino de V i- 
llava; •

T eodoro Espina Fernández, vecino, 
de Casetas de A zcona, valle de Yerri, 
provincia de Navarra.’

Anastasio, Lariea Agurrea, Je cua
renta años, casado, 'carpintero, vecino 
de esta capital.

Agustín Berisa Pajares, de cuaren
ta años, casado, labrador, vecino, de 
Azagta- .

A m ador Luri Berisa, de veintisiete 
años, soltero, labrador, vecino ’ de 
Azagra. i .

Pedro Luri Subirán, de treinta y  
cinco años, casado, vecino de A zágra.

Julio Luri Berisa, de'treinta y  .cinco 
años, casado, labrador, vecino de A 2**
S r a - ■ < ' j • . ■ ,

Francisco Ylaraz Villanueva, de 
veintitrés años, soltero, natural y  ve
cino de A o iz :

Francisco G oicoechea  Uribe, de 
veintisiete anos, soltero, vecino de A l- 
sasua.

José ATtieda Lizárraga, de veinti
och o  años, soltero, Vecino «de Echarri* 
A rañ azo

Valentín M orcillo Galán, J¿ vein 
tiocho años, soltero, ferroviario, veci
no d¿ Alsasuá.

Santiago Olleta Sánchez, de treinta 
y tres años, casado, labrador, vecino 
de E'snoz, valle dts Erro tNJavarra).

Luis G oicoechea Goicoechea, de cua
renta y  siete años, soltero, ingeniero 
electricista, vecino de Alsasua*

Santos G arcía Prada, dé treinta y 
cinco años, -casado, ferroviario, veci
no de Alsasua. ’ ’

Ginés G irones Sari Juan, m ayor de 
edad, casado, vecino de M urillo el 
Fruto (Navarra).

A ntonia Senosiain Urquiola, m ayor 
de edad, soltero, jornalera, v eciu o .d e  
A oiz .

Ramón Iradiel Tapiz, mayor de 
edad, casado, jornalero, vecino de M i
randa de A lga .

A lberto Buj Arm endáriz, mayor'* de 
edad, casado, M úsico Militar, retira
do, vecino, de esta capital- 

Félix Arrieta Dom ínguez, mayor de 
edad, casado, sereno, vecino de OÜte.

A ngel Diez Velloso, mayor de. edad, 
casado, jornalero, vecino Je Berbin- 
zana.

Francisco Elizalde Chocarro, . ma
yor de edad, viudo, vecino de Berbin- 
zana.

, Jeaú3' Iiachcta Suescun, vecino de
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Berbinzana, cuyas demás circunstan- 
cias no constan. 

Be<iro Martín Echaniz, mayor de 
edad/ casado, Teniente del Regimiento 
América, núm- 23.

Eleuterio Ederra P-etfoch, mayor de 
edad,, casado, jornalero, vecino de 
Isaba j

M atías Tapiz Abrero, maydr de 
edad, casado, jornalero, vecino de M i
randa de Arga. 

Cándido Ayensa Soria, mayor de 
edad, soltero; médico, vecino de C as
cante. 

Miguel Elizalde Lacabe, mayor de 
edad, casado, < jornalero, vecino de 
Berbinzana.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DERES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Confórme a los artículos .35 y 46 de la. Ley  
de 9 de febrero de 1939’ (B . O., «lim e
ro 14), se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado exped iente' do responsabilidad cor 
ira ’lás personas que se indican en las si
guientes relaciones. Igualmente sé hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la con 
ducta política y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar Ja 
existencia dei bienes a aquéllos pertene
cientes; - 'pudfendo prestarse tales declara- 

« dones ante el propio Juez que instruye el 
expediente  0 ante el de Primera Instan
cia o Municipal del dom icilio-del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que las reciban, y que ni e¡ fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incorriparecencia del 
presunto respomalde detendtá la tramita
ción y fallo del expediente.

J UZ G A D O  I NSTRUCTORP R O V I N
CIAL DE RESPON SA BI LI DA DE SPO

L ITI CAS DE N A V A R R A

Don Eusebio tíengoechea Cestona, 1 tí
ntente provisional auxiliar de Estu^ 
do M ayor, Juez ’ Instructor de Res
ponsabilidades Políticas de Navarra. 
H ago saBer; Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal,. se instruyen expedientes contra 
los siguientes inculpado^: /

Fermín A rgot* Ortiz del Río, co
merciante, casado, vecino de Fuente- 
rrabía. 

Agustín A zpiazu bó^ez, comercian
te» casado, vecino de Tolosa, Herre
ros, número 33. 

R P—1-238-1.239

Don Eusebio Bengoechea Cestona, Te
niente provisional de Estado M a
yor, Jue- Instructor de Responsa
bilidades Políticas de Navarra 
Por el presente bago saber: Que por 

acuerdo del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de este 
territorio, lecha 17 de diciembre, de 
1940 se ha procedjdo * incoar por

 juzgado expediente de Responsabi- 
dades Políticas, número 367, contra 

Manúei Fernández Bermejo, profesión 
maquinista, estado sóltero, vecino de 
T olosa haciéndose público que ni el 
fallecimiento, ni la  ausencia, n i la  in- 
comparecencia del presunto responsa
ble detendrá la ^tramitación y  folio del 
expediente. , • ^

v Pamplona, 30 de enero de 1941.— 
El Juez Instructor, Eusebio Bengoe- 
chea Cestona.
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN

CIALDE RESPONSABILIDADESPO
LITICAS DE CIUDAD REAL

  Edicto  

Don Angel Suárez Bárcena y de Llera, 
Juez Instructor Proviriciai de Respon
sabilidades Políticas de Ciudad Real.. 
Hago saber: Que habiéndose ordenado 

po r . el Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Albacete, con fe
cha 8 de mayo de 1940, incoación del ex
pediente de Responsabilidades Políticas 
en virtud de testimonio de sentencia dic- 
.tada en - Consejo de Guerra corítra Juan, 
Reves Moreno, natura] de Cartilla (Huel- 
va), vecino que fue de Manzanares (Ciu
dad Real), de 35 años de edad y de pro
fesión Sargento de. Carabineros; igno
rándose'el actual paradero de los here
deros del referido procesado, he acoVdado 
en providencia de esta fecha que/por el 
presente se notifique a los herederos cjel 
encartado que anteriormente se mencio
na,. que por este Juzgado se le instruye 
expediente de Responsabilidades Políti
cas número 764, y que cuantas pérsonas 
■tengan conocimiento de la . existencia- de 
bienes de todas clases pertenecientes al 
mismo, puedan prestar declaraciones an
te el señor Juez que instruye el expe
diente o ante el de Primera Instancia o 
Municipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a este Juzgado Ins
tructor las declaraciones directamente el 
mismo día que las .reciba.

En Ciudad Real, a 10 de diciembre de 
1940.—Eí Secretario (ilegible)..—El Juez, 
Angel S. Bárcena.

R P.-7.837'- . '
_  -  ^

Anuncio
Don Angel .Suárez-Bárcena y" cte Llera, 

Juez Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Ciudad Real. . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por orden del Tribiína!^ Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Albacete se 
instruye expediente contra los inculpa
dos siguientes": /

Manuel Ruiz Mejía, /hijo de Francis
co y de Isabel, de 40 años de edad, ca
sado, dj* profesión, ferroviario, natural de J 
Mora me Calatrava y vecino de. Manza
nales. ' •'

José Parra Castillo, de 38 años de 
edad, hijo .de Manuel y. de Angeles, de 
oficio! ferroviario,’ natural d* Oónalra-

bio (Albacete), vecino de Manzanares y 
de estado, casado.

Antonio González Pina, de 61. año* da 
edad, oasado, de oficio/ herrero, hijo d* 
Nicolás y de María, natural dé Picón, 
vecino de Porzuna. . .

Julián Delgado Bastante, de 38̂  año» 
de edad, casado, de oficio,' del Comef- 
.oio, hijo de Salomón y de Fermina, na* 
tural de Cardón de Calatrava, vecino de 
Porzuna. ^

Heliodoro Archidcuaa Palomares, de 24 
años de edad, casado, de oficio, -carrete
ro, hijo de Pablo y de Paula, natural'y 
vecino de Pórzuna.

Alvaro Megía del Río, de 52 años, ca
sado, esquilador, hijo de Aquilino y de 
Petra, natural y vecino de Pozuelo dé 
Calatrava. ' ,

Juan Antonio .Fernández Medina Ma
drid, de 29 años, casado, escribiente,. hL 
jo de Manuel y de Alfopsa, natural y 
vecino de Manzanares. ^

Luis Cohtreras Novillo, de 5*1 años, 
casado, de oficio, ferroviario, vecino de 
Manzanares.  ̂ #

Jesús Rubia Huertas, de 48 años, ca
sado, ferroviario, natural de Almagro, 
vecino de Manzanares, hijo de Antonio 
y. de Josefa. ■ /

Hermenegildo Sánchez de la Blanca 
Carrera; de 58 "año», casado, ferroviario, 
hijo dé José y de. Teresa, natural y ve* 
ciño de Manzanares. v

Juan López Gravioto, de 68. años, ca
sado, de oficio, caldjfrero, hijo dé 'Jósó 
y de Gracia, natural de Alhuñoi, vecino 
de Manzanares.

Sebastián Sánohez Alborea, de profe-' 
sión,. escribiente, casado, natural y ve
cino de Manzanares.

Jesiús Márquez León, de 37 años d» 
edad, casado, ~ de profesión, tablajero, 
hijo de. Manuel y de Felicia, natural y 
vecino de Manzanares..
S Tomás Bermúdez Sánchez de la Blan-. 
oa. de .38 años de edad, casado,, d »  pf'O’ 
fesióü, bodeguero, hijo de Antonio y d» 
Joaquina, natural y vecino de Manzana* 
res.

Bernardo Sánchez de la Serrana Cába, 
de 58 años de edad, casado, hijo de José 
y de Felipa, y de profesión, albañil, na
tural y vecino de Manzanares.

Juan Camell Berrueco, mayor de edad, 
de estado, casado, empleado, vecino qué 
fué de Alcázar de San Juan, hoy en ig
norado paradero.

Juan García Molina5 vecino de Mina» 
de Horcajo. '

Basilio Campos Casado, vecino de Ciu
dad Real.

José Corral Ohocano, vecino de Mi- 
guelturra.

Salvador Delgado Ureña, vecino d# 
Puertollano.

‘ Alejandro Duque Vozmediano, vecino 
de Solana del Pinoí 

,Juan; de Dios Díaz Cabeza, vecino d» 
Los Pozuelos de Caíatravai


